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Asunto: Inadmite demanda. 

Del estudio de la demanda para su admisión, el Despacho advierte que la 

misma presenta el siguiente defecto. 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 10 de la Ley 393 de 1997 la 

solicitud deberá contener “2. La determinación de la norma con fuerza material de 

Ley o Acto Administrativo incumplido…”; sin embargo, en el caso bajo examen 

pese a que la parte actora explica unos fundamentos de derecho no indica 

respecto de qué normas se predica el incumplimiento.  

En consecuencia, la parte actora deberá adecuar la demanda, dentro del 

término previsto en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, cumpliendo en 

debida forma con el requisito del artículo 10º, numeral 2º, ibídem. 

NOTIFÍQUESE 
                                                           

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado


